
REGULACION DE VISITAS No.1100131100202020-0049300 

DTE: SEBASTIAN PINZON MONROY  

DDO: VALENTINA RODRIGUEZ MELLIZO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Por reunir los requisitos formales de ley y haberse subsanado en tiempo, 

ADMÍTASE la demanda de REGULACION DE VISITAS que a través de 

apoderada judicial promueve el señor SEBASTIAN PINZON MONROY a 

favor de los intereses de su menor hija NNA JZPR en contra de la señora 

VALENTINA RODRIGUEZ MELLIZO.   

 

Tramítese la presente demanda por el procedimiento VERBAL SUMARIO, en 

consecuencia, de ella y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de diez (10) días, para que la conteste y solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

Notifíquese a la parte demandada esta providencia en los términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (C.G.P.) y/o 

conforme lo establece el artículo 8 del decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese igualmente a la Defensora de Familia y Agente del Ministerio 

Público adscritos a este despacho judicial a través del correo electrónico 

respectivo.   

 

Se ordena que por parte de la Trabajadora Social adscrita a este despacho 

se realice visita social al lugar donde reside la menor de edad y su 

progenitora, así como el demandado, para determinar las condiciones en 

las que actualmente se encuentran quien deberá rendir informe al 

despacho.  

 

Se reconoce a la abogada BLANCA NUBIA ORTIZ RODRIGUEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 

del memorial poder a ella otorgado.  
 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 101 

De hoy 20 DE NOVIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  
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